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Maletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS OE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN'. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me dice con esta 
fecha lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Por la Mayordomia ma
yor de S. M. se ha pasado á esta Presi
dencia la comunicación que sigue: 

«Habiéndose enterado S. M. de la si
tuación en que se encuentran las clases 
pasivas de Palacio, y teniendo al mismo 
tiempo conocimiento del dictamen de la 
comisión de las Cortes Constituyentes en 
que se proponia la manera de atender á 
los derechos adquiridos por los individuos 
de la antigua Casa Real que ingresaron 
en el Monte-pio civil; S. M., deseando 
aliviar en lo posible la suerte de esas fa
milias, y toda vez que el Estado no puede 
disponer de fondos den inguna clase para 
atender al pago de esta obligación ínterin 
las Cortes no voten el crédito necesario, 
me encarga manifestar á V. E. su deseo 
de que desde el mes de Enero actual se 
liquiden sus haberes á las clases pasivas 
de Palacio con sujeción al dictamen de la 
comisión de las Cortes Constituyentes; y 
una vez hecho esto, se les abone la pen
sión ¿ que tuvieran derecho, con cargo á 
la lista civil, de cuyo importe deducirá el 
Ministro de Hacienda la cantidad que em
plee en dicha atención. 

Lo que de orden de S. M. pongo en 
conocimiento de V. E.» 

De real orden lo traslado á V. E. para 
§u conocimiento y efectos correspon
dientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1871.—Francisco 
Serrano.» 

En su consecuencia, y á fin de dar 
cumplimiento á la voluntad de S. M., 
V. I. se servirá disponer: 

l . ' Que se haga un llamamiento para 
que todas las personas que tengan dere
cho á reclamar pensiones de la Casa Real, 
con arreglo al dictamen dado por la co
misión de las Cortes Constituyentas en 
U de Junio de 1S70, puedan reclamar 
desde luego sus haberes. 

Que por la Junta de Clases pasivas 
»e hagn la clasificación de los derechos de 
'odas lqs personas á quienes se refiere la 
anterior disposición con sujeción á los 
artículos del referido dictamen. 

3.* Que las pensiones á que dé lugar 
la clasificación y declaración de derechos 
á que se refiere la presente orden se sa
tisfagan con cargo á la lista civil hasta 
que, reunidas las Cortes, el Gobierno pre
sente el proyecto de ley que debe ar re
glar definitivamente los derechos de estos 
pensionistas. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1 8 7 1 . - M o r e t - S e 
ñor Subsecretario de este Ministerio 

Y en cumplimiento de la orden prein
serta del Sr. Ministro de Hacienda, las 
personas que se creyeren con derecho á 
las declaraciones de pensiones de Monte-
pio de la Real Casa, con arreglo al dicta
men de la comisión parlamentaria que á 
continuación se inserta, presentarán sus 
solicitudes en el Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en el término de 
15 dias, á contar desde esta fecha. 

Madrid 14 de Enero de 1871. - El Sub
secretario, Joaquin María Sanromá. 

Documento parlamentario á que se refiere 
la orden anterior. 

P R O Y E C T O D E L E Y . ; 

TÍTULO PRIMERO. 

DE LA SUPRESIÓN DEL MONTE-PÍO DE LA REAL 
CASA É INCORPORACIÓN DE LOS ACTUALES PEN
SIONISTAS Á LAS CLASES CIVILES DEL ESTADO. 

Articulo l.* Se declara suprimido el 
Monte-pío de la Real Casa, y quedan de
rogadas las disposiciones referentes al 
mismo. 

Art. 2 / Los actuales pensionistas so
licitarán se les declare el derecho y haber 
que les corresponda con arreglo á la le
gislación vigente de clases pasivas, y co
mo si sus causantes hubiesen servido a l 
Estado. 

Art. 3.* Las pensiones que en virtud 
de lo dispuesto en el articulo anterior se 
reconozcan producirán efectos legales 
para el percibo de haberes, á contar des
de 1.* de Octubre de 1868 en que se acor
dó la suspensión del pago de uóminas del 
Monte-pio de la Real Casa. 

Art . 4. ' Prohibida por la legislación 
vigente la simultaneidad de haberes, los 
que en 30 de Setiembre de 1868 disfruta
ban además de la del Monte-pio otra pen
sión civil ó militar por el Estado podran, 
después de resuelto el expediente oportu
no, optar por h más alta de ambas pen
siones. 

Art . 5 / Lo dispuesto en la presente 
ley respecto de los actuales pensionistas 
es extensivo á las viudas y huérfanos de 
los imponentes del Monte-pio fallecidos 
desde que se celebró la última jun ta para 
la declaración de pensiones. 

Art. 6.* Los herederos de los pensio
nistas fallecidos desde 1 / de Octubre de 

1868 acudirán al Tribunal de Clases pasi
vas para que se declare el derecho que 
con sujeción á las reglas establecidas de
bió corresponder á sus causantes; y ob
tenida la declaración, se les satisfarán las 
mensualidades devengadas hasta el falle
cimiento. 

TÍTULO II. 

DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Á LA REAL CASA. 

Art. 7 / Los servicios prestados á la 
Real Casa desde que su Administración 
se separó de la del Estado se consideran 
como servicios prestados al mismo, y en 
su consecuencia los derechos que produz
can se declararán con arreglo á la legis
lación vigente de clases pasivas civiles. 

Art. 8 / Los que hubieren desempe
ñado simultáneamente empleo de la Real 
Casa y del Estado podrán optar para su 
clasificación por el de mayor sueldo; pero 
no acumular el tiempo, que se contará 
como servido en un solo destino. 

Art . 9.* Los nombramientos hechos 
por el Consejo de conservación, custodia y 
administración del Patrimonio que fué 
de la Corona se consideran como expedi
dos por el Ministerio de Hacienda para el 
abono de tiempo, con la excepción de los 
que, según lo dispuesto en el decreto de 
18 de Diciembre de 1868 no dan derecho 
á haber pasivo. 

Art. 10. Se confirma en todas sus par
tes el acuerdo del Consejo de conserva
ción, custodia y administración, decla
rando caducadas las pensiones de gracia, 
sea cual fuere su denominación, á contar 
desde 1 / de Octubre de 1868. 

Palacio de las Cortes 14 de Junio de 
1870.—Ortiz de Pinedo.—Eusebio J ime-
no.—Uzuriaga. = Diego García. —García 
San Miguel. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. 
el Regente del Reino del expediente for
mado en esa Dirección general con mo
tivo de la comunicación pasada á este 
Ministerio por el de Fomento, en la que 
al dar curso con apoyo á una solicitud 
de D. José María Pinol y Navas para que 
se acuerde la exención de contribución 
industrial que corresponde en cumpli
miento del ar t . 270 de la ley vigente de 
aguas por un molino harinero flotante 
que posee en el rio Ebro. á un kilómetro 
de Tortosa, indica la necesidad de que se 
dicte una disposición general que regula
rice la exacta y pronta aplicación de aquel 
legal mandato; y vista la ley de 3 de 
Agosto de 1866: 

Vista la tabla de exenciones á la con
tribución industrial que acompaña al 
reglamento vigente de 20 de Marzo pró
ximo pasado: 

Considerando que por el ar t . 270 de 
la mencionada ley se concede exención 
de contribución durante 10 años á los 
mecanismos y á los establecimientos in
dustriales que dentro de los ríos ó sus 

riberas aprovechan el agua como fuerza 
motriz. 

Considerando que los artículos 264 y 
266 de la misma cometen á los Goberna
dores de las provincias la facultad de au
torizar, previa formación de expediente, 
el establecimiento de molinos ú otros 
mecanismos industriales que en edificios 
construidos cerca de las orillas de los 
rios navegables ó íllotables y de apara
tos ó mecanismos flotantes hayan ó no 
de trasmitir el movimiento á otros fijos 
en las riveras: 

Considerando que el nuevo reglamen
to para el impuesto industrial no deter
mina la forma en que deba acordarse la 
exención mencionada; pero que lógica
mente ha de tener por fundamento el 
mismo expediente en que recae la auto
rización del Gobernador, á cuya autori
dad es conveniente se cometa también la 
declaración de exención temporal en el 
impuesto industrial que para estos casos 
corresponda: 

Considerando que siendo el Admi
nistrador económico el representante de 
la Hacienda pública en las provincias, no 
obstante la alta vigilancia, inspección pe
culiar de los Gobernadores, debe aquel 
tener en dichos expedientes la interven
ción necesaria á los intereses del Teso
rero; y 

Considerando, por último, que es de 
necesidad se dicten á este propósito las 
disposiciones de carácter general que re
gularicen la forma y determinen la Au
toridad que deba hacer las declaraciones 
de exención á que se refiere el mencio
nado art . 270. 

S. A., conformándome con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer: 

1 .* Que los Gobernadores de las pro
vincias, antes de hacer las declaraciones 
de concesión de que tratan los artículos 
264 y 266 de la ley de aguas de 3 de Agos
to de 1866, pasen los expedientes origina
les instruidos con dicho objeto al Admi
nistrador económico de la provincia para 
que proponga en su vista lo que proceda 
relativamente á la exacción del impuesto 
industrial que determina el art. 270. 

2 / Que una vez cumplido este t r ámi 
te, los Gobernadores acuerden la declara
ción de exención ó lo que corresponda, 
comunicando á la Admnistracion y á los 
interesados la resolución recaida. 

3.* Que estas resoluciones causen es
tado en las matriculas de la contribución 
industrial; pero que son apelables ante 
este Ministerio dentro del término de 30 
dias. tanto por parte de la Administra
ción como por la de los interesados, á cu
yo fin se hará por escrito la notificación 
consiguiente. 

Y 4.* Que se acceda á la exención so
licitada y propuesta por el Ministerio de 
Fomento respecto al molino harinero flo
tante de D. José María Pinol y Navas; y 
que en cuanto á las declaraciones de exen
ción de la contribución industrial relati
vas á expedientes ya terminados con su-
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jecion á los artículos 264 y 266 citados, 
resuelvan también los Gobernadores lo 
que a instancia de parte corresponda,.pre
vio dictamen del Administrador econó
mico, quien le evacuará con presencia 
del expediente á que la exención se re
fiere. 

De orden de S. A. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1870. 
Moret.—Sr. Director general de Contri
buciones. 

SEGUNDA SECCM. 

CQBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado de Esta
dística. 

Debiendo muy en breve formarse los 
resúmenes del movimiento de población, 
se hace preciso que los Alcaldes todos de 
los pueblos de esta provincia de mi man
do formen y remitan en lo que resta del 
corriente mes, sin falta alguna, el cuadro 
general que dé á conocer el movimiento 
de población de su respectiva localidad 
en el año 1S70, conformes en un todo á 
los.modelos detestado que se insertan á 
continuación. 

La claridad con que se presentuu los 
modelos y la sencillez de sus noticias re
levan la necesidad de hacer observacio
nes y íicluniciones para tan importante 
servicio de la estadística en esta ocasión, 
porque el fondo de sus clasificaciones no 
se desvia en nada de lo peJi-.lo con idéntír 
coi motivo en años anteriores, ni la forma 
puede desvirtuar tampoco los anteceden
tes que sobre el caso han debido reunir 
los Alcaldes en su localidad respectiva. 

Una, novedad sin embargo muy i m 
portante ha de tenerse en cuenta al cla
sificar los matrimonios. Redúcese esta á 
clasificarlos conforme á los modelos res
pectivos, los matrimonios canónicos ce
lebrados hasta 1." de Setiembre.del año 
pasado. 

Desde la indicada fecha de L" de Se
tiembre hasta fin de Diciembre «leí año que 
acaba de linar, sólo se ahflteaán los ma
trimonios civiles contraidos con arreglo 
á las disposiciones de la ley provisional 
de>26> de Agosto último, pero no en los 
mismos estados en que han de instruirse 
los matrimonios canónicos, sino en otros 
nuevos estados distintos de aquellos en 
la ferina, expresando en la parte superior 
del cuadro la condición que exprese 
•matrimonios civiles- y la fecha corres
pondiente. 

Po r último, encargo á. los Sres. Al
caldes que • formen los referidos estados 
con la mayor escrupulosidad y exactitud 
en el plazo prefijado, evitándome asi usar 
de las medidas rigurosas de que dispone 
mi -autoridad contra, los Alcaldes moro
sos que dejen de cumplir cuanto en. la 
presente ÓE<jUn prevengo* 

Madrid ÍSWé Enero de lS7 t . 

Ei Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

PROVINCIA DE MADRID. , P A R T I D O J U D I C I A L D E AYUNTAMIENTO DE 

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN OCURRIDO EN KL ANO DE 1870. 

N A C I M I E N T O S . 

NÚM. 1.— Nacimientos clasificados según el estado civil de los nacidos. 

L E G Í T I M O S . I L E G Í T I M O S TOTAL. 

VAEOMES. HEMBRAS TOTAL. VAR0.1ES. HEMBRAS. TOTAL. VA ROBES. HEMBRAS. TOTAL. 

NÚM. 2.—Nacidos, muertos y fallecidos sin 
bautizar. 

NÚM. 3.—Alumbramientos sencillos, dobles y 
triples. 

NACIDOS, M U E R T O S T F A L L E C I D O S SIN S E R 

BAUTIZADOS. A L U M B R A M I E N T O 5. 

VAJUtSES. REMORAS. TOTAL. SENCILLOS. DOBLES. TRIPLES. TOTAL. 

I 

NÚM. 4.—Nacimientos clasificados según los meses en que tuvieron lugar. 

BIES E 8 VA ROBES. HEMBRAS. TOTAL. 
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• • • 
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• 
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1 

M A T R I ONIOS. 

NUM. 1.—Matrimonios clasificados según el estado civil de los contrayentes. 

MATRIMONIOS. 

SOfcTEflO CON 

vrvoA 

viüiw con 

VIUDA. 

TOTAL. 

PRIMERAS NUPCIAS SEGUNDAS NUPCIAS TERCERAS Ó 1HÁS NUPCIAS . TOTAL. 

\ AR-.Vf > HEMBRAS. TOTAL. VAJLORES. HEMBRAS. TOTAL. VARONES. HEMBRAS. TOTAL HEMBRAS. TOTAL 

! 

VARONES. 

NÚM. 3.—Edad de los contrayentes. 

VARONES DE 

14 á 25 años. 25 A 35 años. 35 á 50 ufes, M* ik 50 »üw: T»t*A: 

HEMBRAS DE 

t í a 25 a/ros. 25ú35afl»v 36 u 60 kktn.-. Masco &*¡afl<*. Li>t AL. 
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NUM. 4 .— Matrimonios clasificados según lo& meses en que se contrajeron 
• -

ra 
3 

F
ebrero... 

i 

M
arzo 

> 
cr 
a 

S 
o 

i 
A

g03tO
 

Setiem
bre. 

• a 
L

 
j 

O
ctubre... 

• 

§ 
í cr -¡ 
ra 

2 . 
ra 
& 
cr 

TOTAL. 

F
ebrero... 

i 

M
arzo 

r 

• 

r 

i 

i 

; 

. . . . . _. . 

• 

D E F U N C I O N E S -

NÚM. 1.—Defunciones clasificadas según el estado civil de los nacidos. 
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NÚM. 2.—Defunciones clasificadas según las edades. 
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SEXO 
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SEXTA SECCIÓN. 
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VAROHES. HEMBRAS. T O T A L . 
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DlRECUbS CENTRAL DE COMIN'ICACIONÍS 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse-*-
pública subasta la conducción diaria dej, 
correo de ida v vuelta entre Navas del 
Madroño y Alcántara. 

i . 1 El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Navas 
del Madroño á Alcántara la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2.* La distancia de 28 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en cinco horas, y las de entrada 
y salida en los pueblos del tráusito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunica
ciones, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . ' Para el buen desempeño de esta; 
conduc.-ion deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Jefe de 
de Comunicaciones de Cáceres. 

ó." Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos 
tas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9 / La cantidad en que queda rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
dé Comunicaciones de Cáceres. 

10. Él contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo d íase fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta* 

11. Tres meses antes de finalizar \\\-
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si -e des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nuaya subasta; 
pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate ó hubiere 
que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación á continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el contratista no s e d e s -
pidiera del servicio, la Administración, 
podrá subastarlo nuevamente una v e r 
terminado el compromiso, si asi lo creye
ra conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los"tres meses de despedida, cual
quiera qué sea la época en que se haga 
uñávez terminado el contrato, empezarán 



4 Lunes 16 de Enero de 1871. 

á contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro u otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación, aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad dé supri
mir la linea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia y Alcalde 
de Alcántara, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 11 de Febrero próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autori
dades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de l .922 pesetas 25 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la Administra-
clon de Rentas de Alcántara, como de
pendencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 150 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remat», será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudica-
clon definitiva del servicio. 

•16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro 
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 

"que conste su aptitud legal, buena con 
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me 
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se obs rvará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Navas del 
Madroño á Alcántara y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro 
bado por S. A. el Regente del Reino.» 

ToJa proposición que no se halle re 

dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 29 de Diciembre de 1870. -
El Director general, Antonio Ramos 
Calderón. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y lla
ma por segunda y última vez á los que 
por cualquier concepto se crean con dere
cho á heredar á doña Encarnación de San 
Román y Zorrilla, que falleció en esta 
villa el dia 3 de Diciembre de 1866, 
hallándose casada con D. Francisco de 
Ángulo, para que en el término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía, apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que se han presentado solici
tando la declaración de herederos la re
presentación de sus hijos D. Francisco, 
D. Arturo y doña María Inés Ángulo y 
San Román. 

Madrid 10 de Enero de 1871 . -E l Es
cribano, Eusebio Cereceda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi 
nistro de chocolate á las seis Casas de 
socorro de esta capital, bajo el tipo de 
dos pesetas 79 céntimos de peseta kilo
gramo, cuyo servicio comenzará á regir 

cuatro dias después de notificada al con
tratista la adjudicación definitiva del re
mate y terminará el 30 de Setiembre 
de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á la una y media de la tar
de, en la sala de remates de sus Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referentes á la licita
ción de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Enero de 1 8 7 1 . - E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el su
ministro de garbanzos á las Casas de so
corro de esta capital, bajo el tipo de una 
peseta el kilogramo; cuyo servicio co
menzará á regir cuatros dias después de 
notificada al contratista la adjudicación 
definitiva del remate y terminará el 30 
de Setiembre de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sa
la de remates de sus Casas Consistoria
les, hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 10 de Enero de 1871 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Hace saber que hallándose vacante U 
plaza de Secretario de este Ayuntamien
to por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con 3.000 pesetas anuales , se 
anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, co
mo previene la ley municipal, para que 
los aspirantes á dicha plaza dirijan sus 
solicitudes dentro del plazo de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio. 

Alicante 11 de Enero de 1871. -Gas
par B e l t r a n . - E l Secretario interino, Jo 
sé Pineda. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de carne y tocino á las seis Casas 
de socorro de esta capital, bajo el tipo de 
una peseta nueve céntimos de peseta el 
kilogramo, ó sea á 2 reales próximamen
te la libra para la carne, y 2 pesetas 18 
céntimos el kilogramo, ó sea también 
próximamente á peseta la libra para el 
tocino; cuyo servicio comenzará á regir 
cuatro dias después de notificada al con
tratista la adjudicación definitiva del re
mate y terminará el 30 de Setiembre 
de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á la una de la tarde, en la Sala 
de Remates de sus Casas Consistoriales, 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 10 de Enero de 1871 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

A Icaldia.popular de Cábanillas de la Sierra. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla, en vista de lo que dispone el ar t . 8." 
del Decreto de 17 de Setiembre último y 
en conformidad á lo mandado en la ley 
municipal, ha acordado que en atención 
al corto vecindario de esta localidad, solo 
haya un distrito y colegio electoral para 
las próximas elecciones. 

Cábanillas de la Sierra 12 de Enero de 
1S71 . -El Alcalde, Lúeas Sanz. 

Alcaldía popular de Somosierra. 

En cumplimiento á lo mandado en el 
articulo 8 / del decreto de 17 de Setiem
bre último, en sesión de este dia, se ha 
acordado, que en conformidad á los artí
culos 34 y 36 de la ley municipal y en 
atención al corto vecindario de esta loca
lidad, solo haya un distrito y colegio 
electoral para las próximas elecciones. 

Somosierra 4 de Enero de 1871.—El 
Alcalde, Feliciano Martin. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Se venden en pública y doble licita
ción 2.000 juncos rollos, divididos en lo
tes de á 500 cada uno, existentes en el 
pinar de Balsain, en la Administración de 
San Ildefonso, bajo el p'iego de condicio
nes que estará de manifiesto en la citada 
Administración y esta Dirección general 
el dia 19 del corriente y hora de la una de 
su tarde. 

Madrid 10 de Enero de 1871. - El Di
rector general, José Abascal. 

Adminislracion de San Lorenzo del 

Escorial. 

En esta Administración Patrimonial 
se venden á precios arreglados, árboles 
de planta de esquisitos frutos y otros de 
sombra de diferentes clases y edades, los 
cuales se hallan en los viveros del jardin 
de abajo donde podrán verles las personas 
que deseen adquirirlos. 

San Lorenzo 9 de Enero de 1871.— 
El Administrador, Por orden, Tomás 
Pescado y Rujas. 

Alcaldía popular de Alicante. 
D. Gaspar Beltran y Monllor, Alcal

de popular de esta capital. 

nOSPICIO DE MADRID. 

El dia 20 del corriente, á las doce de 
su mañana y en el local de este estable
cimiento, s • subasta el deshecho existen
te de alpargatas y trapo viejo. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en la subasta. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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E\TI!»IMII) DE L.1 PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA CTICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril do 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarrul, 31.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán doj reales por 
cada línea de inserción. 

ra una n i 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: El decreto del 1.° de 

este mes de S. A. al Regente 

del Reino señala el dia 1.° de 

Febrero próximo para que co

miencen las elecciones de Di

putados provinciales en lodos 

los distritos de la Península. Y 

como los plazos que la ley li

ja para las operaciones electo

rales hasta que las nuevas Di

putaciones queden constitui

das no terminarán hasta el 20 

por lómenos del indicado mes, 

es evidente que las elecciones 

de Ayuntamientos no pueden 

verificarse en los dias 21, 22, 

25 y 24 de este, que son los 

designados en el decreto de 

1 ? de Setiembre último, si las 

Comisiones provinciales han 

de fallar sobre las reclamacio

nes y protestas á que aquellas 

dieren lugar, con arreglo á lo 

^ e dispone la ley electoral. 

Hay además otra razón 

que aconseja diferir para más 

adelante las elecciones muni

cipales. Las Cortes Constitu

yentes terminaron voluntaria y 

patrióticamente su misión el 

dia 2 de este mes al aceptar 

V. M. la Constitución del E s 

tado y prestar juramento alas 

leyes del país. El art. 72 de 

la ley fundamental impone al 

Rey la obligación de reunir 

Cortes á los tres meses d«- ha

berlas disuello; y aunque pue

dan sostenerse con fundadas 

razones que el interregno par

lamentario en que se encuentra 

el país está limitado solamen

te por los artículos 42 y 100 

de la Constitución, los Minis

tros responsables que tienen 

la honra de aconsejar á v . M. 

prefieren interpretar aquel pre

cepto constitucional en el sen

tido que favorezca más la in

tervención y la vigilancia del 

Parlamento en los actos del 

Gobierno. 

Siendo, pues, la opinión 

de los Ministros que las elec

ciones de Senadores y Dipu

tados han de hacerse en un 

plazo que permita que las nue

vas Cortes se reúnan dentro 

de los tres meses que el a r 

ticulo 42 de la Constitución 

señala, es imposible proceder 

ahora á elegir otros Ayunta

mientos, que en ningún caso 

podrán quedar constituidos si

no en los primeros dias del 

mes de Abril. 

Los actuales Ayuntamien

tos son además producto del 

sufragio universal; fueron ele

gidos en época de gran activi

dad política, cuando todos los 

partidos buscaban en los co

micios el triunfo de sus opi

niones;- son la expresión de 

todas las fuerzas sociales, y 

pueden influir legítimamente 

para que las futuras Corles re

presenten con fidelidad todos 

los intereses y todas las cla

ses. 

Fundado en estas consi

deraciones, el Ministro que 

suscribe, por acuerdo del 

Consejo de inislros, tiene la 

honra de someter á la aproba

ción de V. M. el adjunto pro

yecto de decreto. 

Madrid 12 de Enero de 

1871.=El Ministro de la Go

bernación, Práxedes Mateo 

Sagasta. 

DECRETO. 

En vista de las razones 

que me ha expuesto el Minis

tro de la Gobernación, de 

acuerdo con el consejo de Mi

nistros. 

Vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo único. Las elec

ciones de Ayuntamientos en 

toda la Península y en las is

las adyacentes tendrán lugar 

en la época y plazos que mar

ca la ley municipal y la elec

toral de 20 de Agosto último; 

quedando derogado el decreto 

de 17.de Setiembre en la par

te que se refiere á los plazos 

extraordinarios señalados pa 

ra dichas elecciones. 

Dado en Palacio ádoce de 

Knero de mil ochocientos se

tenta y uno.—Amadeo.=:El 

Ministro de la Gobernación, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

M A D R E D . — 1 8 7 1 
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